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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT ANTONI DE PORTMANY

9427 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local extraordinaria de fecha 1 de octubre de 2020
para la aprobación de las bases reguladoras y convocatoria para la concesión de Becas destinadas a
deportistas destacados de Sant Antoni de Portmany para el año 2019

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b) y 20.8a) de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica
el extracto de la convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans./).

Código identificador BDNS : 526550

Primero.
Objeto :

El objeto de las presentes bases es la concesión de becas a los deportistas individuales del municipio de Sant Antoni de Portmany, según los
méritos obtenidos en el año 2019, en el desempeño de su modalidad deportiva.

La finalidad de esta beca es el apoyo a la progresión de los deportistas del municipio, que con sus logros promocionan el nombre de nuestro
municipio a nivel nacional e internacional.

La concesión de las becas contempladas en la presente convocatoria se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia,
objetividad, igualdad y no discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de
los recursos públicos

Segundo.
Beneficiarios:

Podrán solicitar la beca los deportistas empadronados en Sant Antoni de Portmany con al menos dos años de anterioridad a la fecha de
aprobación de estas bases, los deportistas naturales del municipio de Sant Antoni o bien, que pertenezcan a algún club o asociación deportiva
inscrita en el registro municipal de asociaciones del Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany, desde al menos las dos temporadas
anteriores a la publicación de estas bases.

Tercero.
Bases reguladoras: Convocatoria

La convocatoria para las subvenciones para la concesión de becas individuales a deportistas destacados de Sant Antoni de Portmany para el
ejercicio 2019. Publicadas en la página web municipal (http://www.santantoni.net) y Tablón de Anunciós, físico y digital de la sede
electrónica (http://santantoni.sedelectronica.es/board)

Cuarto.
Cuantía:

Se otorga un importe global detallado en la partida presupuestaria específica núm. 3410.489003 (código funcional 3410; código económico
489003) aprobada en el Presupuesto Municipal del año 2020, con un importe máximo de 8.000€.

De estos 8.000€, 5.000 irán destinados a los deportistas de hasta 17 años incluidos(en adelante categoría joven) y los 3.000 restantes a los
deportistas de 18 años en adelante (categoría adulta).

Quinto.
Plazo de presentación de solicitudes:

Las solicitudes se dirigirán al Alcalde y se formularán en el modelo disponible en el trámite “Deportes. Convocatoria para la concesión de
becas a deportistas individuales” que figura en la sede electrónica del Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany en el apartado de
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subvenciones. Se presentarán de forma telemática a través del citado trámite, en el Registro de entrada del Ayuntamiento o por cualquiera de
los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en el plazo de 10 días hábiles desde la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Illes
Balears

 

Sant Antoni de Portmany, 5 de octubre de 2020

El acalde- en funciones
Joan Torres Costa
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